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Proceso: Declarativo Verbal de Responsabilidad civil Extracontractual 

Demandante: Isabella Sánchez Gallego y otros 

Demandados: Augusto Fernando Sánchez y otros 
Interlocutorio N° 186 
Radicado: 2024-00142-00 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARÍA 

 
Riosucio, Caldas, 31 de julio de 2024 

 
CONSTANCIA: Le informo a la señora Juez que, el 24 de julio del año en curso se 

recibió demanda de responsabilidad civil extracontractual desde el canal digital 

francoabogadosmanizales@gmail.com con 4 archivos en pdf, la cual fue 

registrada en el aplicativo TYBA al día siguiente. 

 
Lo anterior para los fines pertinentes. 

 

 
DIANA CAROLINA LOPERA MORENO 

Secretaria 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Riosucio, Caldas., treinta y uno (31) de julio de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Rad. 2024-00142-00 

 
Como la demanda declarativa verbal de responsabilidad civil extracontractual 

promovida a través de apoderado judicial por los señores Jackeline Andrea 

Gallego Alarcón en representación de la menor S.S.G, Isabella Sánchez 

Gallego (hija), María Teresa Bernal (madre), Marco Fidel Sánchez Gutiérrez 

(padre), Cristian Camilo Sánchez Bernal (hermano), Mayra Alejandra 

Sánchez Bernal (hermana) contra Augusto Fernando Sánchez, Grupo Fesmon 

S.A.S antes CH Carga S.A.S, Finesa S.A, y Allianz Seguros S.A, reúne las 

exigencias legales del artículo 82 del C.G.P. y trae los anexos que para el caso 

requiere el artículo 84 y 375 ídem, conforme al artículo 90 del C.G.P, procederá 

este juzgado entonces a admitirla. 

 
Se reconocerá personería suficiente al doctor William Ferney Franco Rivera 

identificado con cédula de ciudadanía No. 75.065.897 y tarjeta profesional No. 

268.080 del C. S de la J. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Riosucio, Caldas, 

 
RESUELVE: 
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PRIMERO: Admitir la demanda declarativa verbal de Responsabilidad Civil 

Extracontractual instaurada por los señores Jackeline Andrea Gallego Alarcón 

en representación de la menor S.S.G, Isabella Sánchez Gallego (hija), María 

Teresa Bernal (madre), Marco Fidel Sánchez Gutiérrez (padre), Cristian 

Camilo Sánchez Bernal (hermano), Mayra Alejandra Sánchez Bernal 

(hermana) contra Augusto Fernando Sánchez, Grupo Fesmon S.A.S antes CH 

Carga S.A.S, Finesa S.A, y Allianz Seguros S.A. 

 
SEGUNDO: Correr traslado de la demanda y anexos a los demandados., para 

que la contesten por conducto de apoderado dentro del término de veinte (20) 

días -art. 369 ídem-. Para el efecto, se ordena notificar este auto a los 

mencionados demandados atendiendo la ley 2213 del 2022. 

 
TERCERO: Advertir a la parte demandada que debe presentar con la 

contestación todos los documentos que pretendan hacer valer en este proceso, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 173 del C.G.P. 

 
CUARTO: Tramitar la demanda como verbal de mayor cuantía sobre 

Responsabilidad Civil Extracontractual, bajo las reglas establecidas en los 

artículos 368 a 374 del CGP. 

 
QUINTO: Reconocer personería suficiente al doctor William Ferney Franco 

Rivera identificado con cédula de ciudadanía No. 75.065.897 y tarjeta profesional 

No. 268.080 del C. S de la J, a fin de que represente en este asunto a la parte 

demandante. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
MÓNICA VIVIANA GIL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 
 
 

Firmado Por: 

Monica Viviana Gil Sanchez 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 

Riosucio - Caldas 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

Código de verificación: ed3c65a6169576d7cf43baa7311173f84692acbe01ead189c5b1668ebe8fa087 



 

Documento generado en 31/07/2024 05:00:37 PM 

 
 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


